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NOTA  2: EL  ESTUDIO  PARA  REALIZAR  LOS ENCARGOS  POR  DERECHO  PREFERENCIAL  SE  REALIZARA  TENIENDO  EN  CUENTA  LA  NORMATIVIDAD  VIGENTE  
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REQUISITOS DE ESTUDIOS  

PROPÓSITO  DEL  EMPLEO  A  PROVEER  
APOYAR LAS ACTIVIDADES  DE RECEPCIÓN, CLADIFICACIÓN, RADICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS  DOCUMENTOS, Y  DEMÁS  ELEMENTOS RELACIONADOS EN LOS  ASUNTOS  DEL  

ÁREA, DE ACUEDO  A  POLÍTICAS  Y LINEAMIENTOS  INSTITUCIONALES, PARA LOGRAR EFECTIVIDAD Y BUENA IMAGEN DE  LA ENTIDAD. 

!SECRETARIO  

Denominación 

EMPLEO  A PROVEER  UNO  (1) 

DIPLOMA  DE BACHILLER  EN CUALQUIER MODALIDAD  
41

. 
41
,  

O
 

Código 

0
 

-.
I 

Grado 

PLANTA  CENTRAL GOBERNACIÓN DE  SANTANDER 	
I  

UBICACIÓN  EMPLEO  A  PROVEER  

EXPERIENCIA DOCE (12) MESES  DE EXPERIENCIA LABORAL. 
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